
CERO IMPUNIDAD
DEL 2 AL 15 DE ABRIL DE 2024



La FGR entregó al Gobierno 
de Estados Unidos a Beatriz  
“N”, de nacionalidad 
mexicana, requerida por la 
Corte Federal de Distrito 
para el Distrito Sur de 
TEXAS, por los delitos de 
asociación delictuosa y 
lavado de dinero, ocurrido 
entre los años 2011 y 2013.

La FGR entregó al Gobierno de 
Canadá a Pete “N”, de 
nacionalidad canadiense, 
requerido por el Tribunal de 
Paz y el Tribunal Provincial de 
SASKATCHEWAN, CANADÁ, 
por los delitos de abuso sexual 
de una menor de edad, robo 
equiparado y desobediencia 
de particulares, ocurrido entre 
los años 2021 y 2022.

Tres extradiciones realizadas por la FGR

EXTRADITADA

Beatriz “N”

EXTRADITADO

Pete “N”
EXTRADITADO

Luis Enrique “N”

La FGR recibió del Gobierno 
de El Salvador a Luis Enrique 
“N” de nacionalidad 
venezolana, requerido por un 
Juez de Control del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio de 
la CDMX por el delito de trata 
de personas con modalidad 
de explotación sexual en 
agravio de su novia en 2020.



Ángel “N” fue detenido en el Estado de 
Aguascalientes por la FGE Michoacán, con 
apoyo de la SEMAR, CONASE, FGE y SSP de 
Aguascalientes, tras cumplimentar una 
orden de aprehensión por el delito de 
secuestro agravado cometido en perjuicio 
de un comerciante de nombre  Hilario “N”, 
ocurrido el 18 Jun 2014 en Uruapilla, Mpio. de 
Morelia, Michoacán.

Actualización:

DETENCIÓN

Por estos hechos, ya fue 
vinculado a proceso penal 
con prisión preventiva 
oficiosa.

Ángel “N” (a) 
“El Camaleón”

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, la víctima fue secuestrada por 
personas armadas, entre ellas el hoy 
detenido.

En Ago 2014, familiares de la víctima 
recibieron llamadas telefónicas exigiéndoles, 
dinero a cambio de su liberación, sin embargo, 
se perdió el contacto con los plagiarios.

El 11 Ene 2016, los restos humanos de la 
víctima fueron localizados en un predio 
ubicado sobre la carretera libre Pátzcuaro-
Uruapan.

POR EL DELITO DE SECUESTRO 
AGRAVADO DE UN COMERCIANTE 
EN URUAPILLA, MICHOACÁN, EN 
2014



Israel “N” y Miguel “N”, integrantes del 
autodenominado grupo delictivo “Los Macas”,  
fueron detenidos en Puerto Progreso, Yucatán por 
la FGJ EDOMEX, con apoyo de la FGE Yucatán, 
Ejército Mexicano y CONAHO, tras cumplimentar 
una orden de aprehensión por el delito de 
homicidio de dos personas de identidad reservada, 
hecho ocurrido en Nov 2017 en Ecatepec, 
EDOMEX.

“Los Macas” están relacionados 
con secuestros, homicidios, 
extorsiones y venta de drogas en 
Tultepec, Tultitlán, Cuautitlán, 
Nextlalpan, Tecámac y Ecatepec. 

Actualización:

DETENCIÓN

De acuerdo con las investigaciones ministeriales, 
los hoy detenidos y otros individuos arribaron a un 
inmueble de la colonia Guadalupe Victoria, lugar 
donde privaron de la libertad a las dos víctimas y a 
quienes después ejecutaron en la colonia Obrera 
Jajalpa.

A los dos detenidos se les relaciona también con el 
homicidio de tres personas, entre ellas un médico 
cubano, ocurrido en Ago 2022 al interior de una 
clínica ubicada en la Colonia Tierra Blanca, del 
municipio de Ecatepec.  

Por estos últimos hechos, ya fue sentenciado otro 
integrante de “Los Macas”, Ramón “N” a setenta 
años de prisión.

POR EL DELITO DE HOMICIDIO 
DE DOS PERSONAS EN 
ECATEPEC, EDOMEX

Israel “N” (a) 
“El Maca”

Miguel “N” (a) 
“El Mogul”



David “N”, ex policía estatal de Guerrero, 
fue detenido por la FGR, con apoyo del 
Ejército Mexicano, GN, Fiscalía y SSP del 
Estado de Guerrero tras cumplimentar una 
orden de aprehensión en su contra por los 
delitos de homicidio calificado en agravio 
del normalista Yanki “N” y por homicidio 
en grado de tentativa de otro estudiante 
de la Escuela Normal Rural “Raúl Isidro 
Burgos” de Ayotzinapa, hechos ocurridos 
la noche del 7 Mar 2024 en Tixtla, 
Guerrero.

Actualización:

DETENCIÓN

Fue puesto a disposición de la 
autoridad judicial que lo requirió 
quien determinará su situación 
jurídica.

David “N”

Por estos hechos, el 8 Mar 2024 la FGR abrió 
la carpeta de investigación y ejerció la 
facultad de atracción de una carpeta de 
investigación iniciada por la FGE de 
Guerrero.

Hasta el momento ya son tres ex policías 
estatales detenidos por estos hechos.

POR EL HOMICIDIO DE UN 
ESTUDIANTE DE LA ESCUELA 
NORMAL DE AYOTZINAPA, OCURRIDO 
EN TIXTLA, GUERRERO



Rodolfo “N” fue vinculado a proceso por el 
delito de feminicidio en grado de tentativa 
en agravio de Edith “N”, hecho ocurrido el 
22 Feb 2024 en Naucalpan de Juárez, 
EDOMEX. 

Se le impuso la medida 
cautelar de prisión 

preventiva justificada.

Actualización:

Rodolfo  “N” (a) 
“Fofo”

De acuerdo con las investigaciones de la 
FGJ EDOMEX, al estacionar su camioneta 
en una plaza comercial en la Colonia 
Ciudad Brisa, Edith “N” accidentalmente 
golpeó el espejo lateral izquierdo de un 
vehículo Audi en el que viajaba Rodolfo “N”.

Fue este el motivo por el cual Rodolfo “N”, 
agredió físicamente a Edith “N”, tirándola al 
suelo donde continuó golpeándola.

Rodolfo “N” fue detenido el 4 Abr 2024 por 
la FGJ EDOMEX, con apoyo de la CONAHO y 
la Policía de Naucalpan, tras 
cumplimentarle una orden de aprehensión 
por estos hechos.

Autodenominado “INFLUENCER” 
de contenido digital

POR EL DELITO DE FEMINICIDIO 
EN GRADO DE TENTATIVA, HECHO 
OCURRIDO EN NAUCALPAN, 
EDOMEX

VINCULACIÓN 
A PROCESO



Edmundo “N” y Misael “N” fueron sentenciados a doscientos diez años 
de prisión a cada uno tras acreditar su responsabilidad en el homicidio 
calificado con ventaja, en agravio de trece comuneros de Santa María 
Ecatepec, Oaxaca, el 16 Jul 2018.

SENTENCIA

210 años
DE PRISIÓN

Edmundo “N” Misael “N”

De acuerdo con las investigaciones 
realizadas por la FGE Oaxaca, un grupo 
de veinte personas se trasladaba a 
realizar labores de tequio. Al arribar al 
paraje conocido como el “Portillo 
Semilla” fueron emboscados por varias 
personas, entre ellos los dos 
sentenciados, provocando la muerte de 
trece comuneros.

Además, se les condenó al pago de 403 
mil pesos para cada una de las 13 
víctimas por concepto de reparación del 
daño.

POR EL HOMICIDIO DE TRECE 
COMUNEROS EN LA SIERRA 
SUR DE OAXACA



Randi Brandon “N”, ex policía municipal de Chimalhuacán, fue 
sentenciado a ciento once años y seis meses de prisión tras acreditar su 
responsabilidad en los delitos de homicidio calificado de dos hombres y 
lesiones agravadas en contra de una mujer, hecho ocurrido el 10 Jun 2022 
en ese municipio.

SENTENCIA

111 años
Y SEIS MESES DE PRISIÓN

Randi Brandon  “N”

De acuerdo con las investigaciones 
realizadas por la FGJ EDOMEX, las 
víctimas se encontraban al interior de un 
domicilio en el Barrio Curtidores, 
celebrando una fiesta de cumpleaños, 
lugar al que arribaron varios elementos 
de la Policía Municipal, entre ellos el 
ahora sentenciado, quienes en un primer 
momento fueron agredidos con piedras 
y botellas por parte de los asistentes a la 
fiesta.

Ello ocasionó que Randi Brandon “N” 
accionara su arma de cargo privando de 
la vida a dos hombres y lesionando a una 
mujer.

POR EL HOMICIDIO DE DOS 
PERSONAS Y LESIONES 
AGRAVADAS DE UNA MUJER EN 
CHIMALHUACÁN, EDOMEX.



Emilio Daniel “N” fue sentenciado a treinta 
años de prisión tras acreditar su 
responsabilidad en el delito de homicidio 
calificado en agravio de JOSÉ MELQUIADES 
“N”, precandidato a presidente municipal de 
La Perla, hecho ocurrido el 4 Mar 2021 en 
Mariano Escobedo, Veracruz. 

SENTENCIA

30 años
DE PRISIÓN

Emilio Daniel  “N”

José Melquiades “N”

De acuerdo con las investigaciones 
realizadas por la FGE Veracruz, los 
hechos ocurrieron en la colonia Centro 
del Municipio de Mariano Escobedo, 
cuando el hoy sentenciado, a bordo de 
una camioneta, dio alcance a la víctima 
accionando un arma de fuego que le 
ocasionó la muerte del precandidato.

Un año antes, en septiembre del 2020, un 
hijo de José Melquiades “N” fue 
secuestrado y asesinado en el Municipio 
de Orizaba.

POR EL HOMICIDIO DEL 
PRECANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
LA PERLA, VERACRUZ



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES 

Caso: Prisión domiciliaria al ex Procurador Jesús “N”

Magistrados del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito (CDMX)

Juan José 
Olvera López 

Horacio Armando 
Hernández Orozco 

Francisco Javier 
Sarabia Ascencio

A FAVOR A FAVOR EN CONTRA

INCIDENTE EN 
REVISIÓN 

28/2024

El 4 Abr 2024, el Primer Tribunal Colegiado, por mayoría 
de votos, concedió una suspensión definitiva al ex 
Procurador Jesús “N” para el efecto de que el Juez de 
Control del Reclusorio Sur, en un término de 24 horas, 
celebrara una audiencia en la que se le conceda prisión 
domiciliaria y se fijen las medidas de control que 
aseguren su cumplimiento.
Lo anterior, debido a que el Colegiado consideró que no 
existe riesgo de fuga del procesado.
Diez elementos de GN proporcionan seguridad
perimetral al domicilio 

Además, urgió al cambio de medida cautelar, indicando 
que cada día que Jesús “N” permanezca en el centro de 
reclusión se traduciría en un deterioro irreparable e 
irreversible en su salud.

“En ese tenor y toda vez que este tribunal colegiado debe corregir y subsanar las consideraciones 
equivocadas en las que incurrió el Juez de Distrito, y al no ser dable el reenvío, este órgano colegiado 
como ya se señaló reasume jurisdicción y, con fundamento en los artículos 163 y 166, fracción II, 
ambos de la Ley de Amparo, concede la suspensión definitiva para el efecto de que el Juez de
Control parta de la base de que el imputado aquí quejoso sí tiene derecho a que la prisión
preventiva justificada se ejecute en su domicilio para lo cual deberá fijar las medidas de
control que aseguren su cumplimiento, como lo manda el propio artículo 166 del CNPP, a
través de debate en audiencia pública que debe celebrarse en un plazo de veinticuatro horas...”

“Y sobre el peligro en la demora, es igualmente palmario que lo hay por el hecho mismo de que cada
día que continúe en un centro de reclusión se traduce en un riesgo de deterioro irreparable en
términos generales, pero especialmente irreversible si concurren dos de los tres supuestos de
vulnerabilidad establecidos por la ley: por su enfermedad grave y por su edad (en ese momento
75 años).”

“Ciertamente, en un cálculo de probabilidades se avizora que dicho acto es inconstitucional, pues el juez
de Control responsable sustentó su decisión contraria en que existía riesgo de sustracción por
parte del quejoso, pero como se verá enseguida, basta someterlas a un examen preliminar para
advertir que son desde su apariencia inconstitucionales..”

Jesús “N”
Ex Procurador General de la 

República
El 21 Abr 2023 fue vinculado a 

proceso por los delitos de 
Desaparición forzada de 

personas y Tortura



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES 

Juez de Tribunal del 
Juzgado Único de 

Oralidad en materia Penal 
de la Tercera Región con 

sede en Celaya, GTO.

Jorge Quiroz 
Quintero

16CPEUM

El 10 Abr 2024, el Juez Quiroz Quintero, en audiencia de 
Juicio Oral, emitió fallo absolutorio a favor de Fernando 
Emmanuel “N”, quien había sido procesado por el delito de 
Homicidio en grado de tentativa cometido en agravio de 
tres agentes de la FGE Guanajuato y daños dolosos en 
agravio de esta misma institución.

Por lo anterior ordenó de manera inmediata su libertad por 
esta causa penal.

De acuerdo con el Juez Quiroz Quintero, los elementos 
probatorios ofrecidos no fueron suficientes para acreditar la 
participación de Fernando Emmanuel “N” en estos hechos.

Sin embargo, permanecerá recluido en el CEFERESO 18 
“CPS” Coahuila, ya que cumple una condena por otro 
proceso penal.

CAUSA PENAL
Homicidio en grado de 

tentativa en agravio de tres y 
Daños Dolosos

Fernando Emmanuel “N” (a) 
“El Panther”

Era considerado el segundo al 
mando de José Antonio “N” 
(a) “El Marro” líder del CSRL 

Caso: intento de liberación de “EL PANTHER” segundo del CSRL.
“...la Fiscalía acreditó que el 3 de diciembre de 2028, aproximadamente a las 16:20 horas, los agentes de investigación 
criminal Omar “N” , Francisco Javier “N” y Rogelio “N” al realizar labores de investigación en la comunidad de Juan 
Martín del municipio de Celaya, Guanajuato, de regreso a Celaya en la calle Allende, de la comunidad de la Cruz, del 
mismo municipio, haciéndolo a bordo de una camioneta Nissan color negra, tripulada por Omar “N” y que los mismos 
fueron agredidos, por tres hombres que viajaban, en una camioneta Ford F150 color blanca sin placas, agresión que se 
generó con armas de fuego, eso está acreditado por la Fiscalía, además que resultó Francisco Javier “N” lesionado por 
esquirlas que le impactaron en la cabeza, y que el vehículo de motor en el que viajaban los elementos policiacos, resultó 
con diversos daños por dicha agresión. Con respecto a la identidad de los agresores, dentro del desfile probatorio 
ofertado por la Fiscalía, no fue suficiente para acreditar la participación de Fernando Emmanuel “N” en los
hechos que nos ocupa, ya que tal material probatorio no fue idóneo, ni útil y mucho menos pertinente, siendo
deficiente para tal circunstancia, para tener por cierto que Fernando Emmanuel “N” haya participado en el
evento que ya se dijo. Por ello, el fallo que se decreta es a favor de Fernando Emmanuel “N” y en consecuencia,
absolutorio, se ordena en forma inmediata librar la boleta de libertad a favor de Fernando Emmanuel “N” por lo
que hace exclusivamente a la causa que nos ocupa en este momento. Se les notifica, que la explicación de 
sentencia y lectura de puntos resolutivos se realizará el día 17 de Abril a las 14 horas, repito, 17 de Abril, 14 horas. 
Pregunto ¿Será la misma liga?... Utilizando la misma liga que hemos llevado a efecto dentro de la causa en cuestión.
Así lo resuelve este juzgador de control, Jorge Quiroz Quintero...”




